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III CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 
Consideraciones generales 
A continuación, se mostrarán los criterios y puntuaciones con los que se valorarán las ofertas de los 
licitantes. Las puntuaciones se presentan por Lotes. En cada criterio se indica la puntuación máxima con 
la que se pesará la valoración de dicho criterio.  
A su vez cada criterio puede dividirse en varios subcriterios. En este caso también los subcriterios tendrán 
una puntuación máxima asignada, y la suma de las puntuaciones máximas de los subcriterios coincidirá 
con el valor de la puntuación máxima del criterio del que estemos tratando. 
En caso de ser necesario hacer alguna operación para calcular la puntuación en un criterio, los resultados 
se redondearán al segundo decimal, de forma que: 
− Si tras el cálculo el tercer decimal es 0, 1, 2, 3 o 4, se despreciarán todos los decimales desde el 

tercero en adelante, quedándonos sólo con los dos primeros, (por ejemplo 7,2649 se redondeará a 
7,26). 

− Si tras el cálculo el tercer decimal es 5, 6, 7, 8, o 9, la puntuación resultante es el resultado de 
redondear al número inmediatamente superior de dos cifras decimales (por ejemplo 4,2371 se 
redondea a 4,24). 

LOTE 1 
 
CRITERIO NÚMERO 3.- PROPUESTA TÉCNICA: Hasta 20 puntos 
Subcriterio 3.1.- Plan de Implantación: Hasta 10 puntos 
Se valorarán los siguientes aspectos, en función de su adecuación a los requerimientos del Pliego de 
Prescripciones Técnicas (PPT): 
Propuesta concreta sobre la forma de abordar el despliegue de infraestructuras y servicios objeto de este 
Pliego, describiendo el contenido de las distintas fases que pueda tener, incluyendo un calendario de 
actividades, los plazos estimados y los medios técnicos y humanos que se proponen para desarrollas 
todas las actividades. 
Igualmente, se valorará la propuesta de plan de Gestión del Cambio, siguiendo los requisitos recogidos 
en el Apartado 7.3.5 Gestión del cambio del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
Los licitadores indicarán, concretamente, los recursos humanos y técnicos específicos dedicados que 
proponen, tanto en remoto como en campo, aparte de otros recursos compartidos que puedan tomar parte 
en la ejecución. 
 

Subcriterio 3.2.- Plan de Calidad: Hasta 10 puntos 
Se valorará el Plan de Seguimiento y Control de Calidad propuesto para el proyecto asociado a este 
Pliego y la metodología asociada, contemplando los trabajos que desempeñaría su personal. En caso de 
no ser satisfactoria la calidad de los trabajos, las medidas correctoras que propondría para solventar 
cualquier incidencia, corregir desviaciones, tratar anomalías que se debieran a falta de preparación de 
alguno de los técnicos o a otras causas imputables al adjudicatario. 
Se valorará la propuesta de informes (y contenido) de indicadores clave para asegurar el cumplimiento 
de los niveles de calidad exigibles, las herramientas y/o metodología que se pondrán a disposición para 
la generación de dichos informes, la medición y el control que se llevará a cabo, así como el plan de 
seguimiento y calidad propuesto y detalle del mismo. 
Además de lo anterior, se valorará específicamente lo siguiente: 

 Cómo se pretende hacer el seguimiento de la ejecución para garantizar el cumplimiento de los 
plazos 

 Cómo se pretende cumplir los niveles de calidad exigidos. 
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 Cómo se pretenden verificar los cumplimientos antes de la comprobación formal de la Oficina 
Técnica (OTGC). 

 Cómo se realimenta el proceso con correcciones en caso de desviaciones de los cumplimientos. 
 Los informes y herramientas adicionales de seguimiento y calidad que propone, cómo propone 

configurarlas y la información que pretende extraer para su posterior explotación. 
 

LOTE 2 
 

CRITERIO NÚMERO 3.- MEMORIA TÉCNICA: Hasta 20 puntos 
Se valorarán los siguientes aspectos, en función de su adecuación a los requerimientos del Pliego de 
Prescripciones Técnicas: 
Oficina Técnica 

 El desarrollo de la metodología de trabajo y el detalle de actividades.  
 Se detallarán la organización y recursos de la OTGC dedicados y su asignación a las diferentes 

actividades.  
 Se detallarán las herramientas operativas para el servicio de OTGC.  
 El calendario de implantación de la OTGC.  
 La planificación y justificación de la puesta en marcha de la Oficina Técnica de Gestión, recursos 

y herramientas.  
 Propuestas reales y ejemplos de los resultados y propuestas de informes y outputs para cada 

uno de los procesos, que demuestren el nivel de detalle de la información, formatos de 
presentación de resultados, etc.  

 Las herramientas aportadas y necesarias para la prestación del servicio, requerimientos y 
funcionalidades detalladas, interfaces requeridas con otros sistemas de la Agencia o 
Administración requerimientos de infraestructuras, seguridad y confidencialidad. 

Propuesta de Plan de Calidad 
Se deberá detallar el Plan de Calidad propuesto para la OTGC. Los ámbitos de medida de la calidad de 
la OTGC son: 

 Puesta en marcha de la Oficina Técnica OTGC. 
 Disponibilidad de la Oficina Técnica OTGC. 
 Entrega de resultados, información e informes.  
 Corrección de la información e informes. 
 Contestación a peticiones para la Oficina Técnica OTGC. 

Se valorará la aportación de valor, calidad, completitud e idoneidad de los aspectos anteriormente 
detallados, y su adecuación a las características y objetivos del objeto del contrato. 
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